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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE EQUILIBRIO TERRITORIAL 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Orden Foral 295/2026, de 18 de junio. Aprobación definitiva de las operaciones de reconoci-
miento de la línea límite entre los municipios de Ayala y Okondo

Mediante Orden Foral 300/2025, de 20 de mayo, del Departamento de Equilibrio Territorial y 
Ordenación del Territorio, se dispuso lo siguiente:

“Primero. Aprobar provisionalmente las operaciones de reconocimiento de la línea límite 
entre los municipios de Ayala y Okondo, de conformidad con lo recogido en el acta de fecha 
18 de marzo de 2025.

Segundo. Proceder a la colocación de los mojones que señalen los límites jurisdiccionales 
arriba indicados en la forma prevista en el artículo 55 de la Norma Foral 4/2011, de 21 de febrero, 
reguladora de las demarcaciones de las entidades locales del Territorio Histórico de Álava”.

En ejecución de dicha orden foral se acometió el amojonamiento y, con fecha 4 de mayo 
de 2026, se elaboró el preceptivo informe por el personal técnico de la Sección de Informa-
ción Territorial, en el que se han fijado definitivamente las coordenadas que reflejan de forma 
precisa el trazado con la representación gráfica de la referida línea límite.

El 11 de mayo de 2026 se dio traslado a los municipios interesados del informe técnico, 
junto con el acta y la documentación gráfica elaborada, señalando un plazo de 15 días para 
realizar las alegaciones que estimasen oportunas acerca de los posibles errores en la coloca-
ción de los mojones respecto de las coordenadas aprobadas, en virtud de lo establecido en el 
artículo 41 de la Norma Foral 4/2011, de 21 de febrero. Una vez transcurrido el plazo conferido 
al efecto no se han recibido alegaciones.

A estos antecedentes les son de aplicación los siguientes fundamentos jurídicos:

Primero. El procedimiento de reconocimiento de los límites municipales se recoge en los ar-
tículos 47 a 56 de la Norma Foral 4/2011, de 21 de febrero, reguladora de las demarcaciones de 
las entidades locales del Territorio Histórico de Álava. Está básicamente destinado a reconocer 
o constatar los límites entre dos o más municipios, con el objeto de fijar o actualizar los puntos 
por donde discurre la línea límite. Las operaciones de reconocimiento incluyen la precisión de 
las líneas límite sobre el terreno, su materialización, la gestión de las actas y reseñas y cuantos 
actos administrativos sean necesarios para su formalización.

Se ha seguido el procedimiento regulado en los artículos 49 y siguientes, habiéndose cum-
plimentado todos los requisitos establecidos.

Segundo. Una vez que se ha dado traslado del informe técnico a los Ayuntamientos de 
Aiara/Ayala y Okondo, junto con la representación gráfica de los límites municipales sobre la 
cartografía oficial, las reseñas de los mojones y el acta correspondiente, y que, agotado el plazo 
otorgado al efecto, no se ha producido ninguna alegación, procede la aprobación definitiva de 
las operaciones de reconocimiento practicadas.



lunes, 29 de junio de 2026  •  Núm. 73

2/3

2026-01878

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

BOLETÍN OFICIAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Tercero. El Departamento de Equilibrio Territorial y Ordenación del Territorio es competente 
para resolver el expediente que se examina, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Foral 152/2023 del Diputado General, de 30 de junio, por el que se determinan los departamen-
tos de la Diputación Foral de Álava para la legislatura 2023-2027, así como lo dispuesto en el 
Decreto Foral 1/2024, del Consejo de Gobierno Foral de 30 de enero, de aprobación de la estruc-
tura orgánica y funcional del Departamento de Equilibrio Territorial y Ordenación del Territorio.

En su virtud, haciendo uso de las facultades que me competen,

DISPONGO

Primero. Aprobar definitivamente las operaciones de reconocimiento de la línea límite mu-
nicipal entre Aiara/Ayala y Okondo, de conformidad con lo recogido en el acta correspondiente 
de fecha 18 de marzo de 2025.

Segundo. Publicar esta resolución en el BOTHA, junto con el listado de la ubicación de 
los mojones definitorios de la línea límite mediante coordenadas en el sistema de referencia 
vigente UTM ETRS89.

Tercero. Comunicar esta resolución a los ayuntamientos interesados, así como a las admi-
nistraciones públicas y organismos competentes por razón de la materia.

Cuarto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de dicha Jurisdicción 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, sin perjuicio de poder interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, 
conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, o cualquier otro que se estime procedente.

Vitoria-Gasteiz, 18 de junio de 2026

El Diputada de Equilibrio Territorial y Ordenación del Territorio
LAURA PÉREZ BORINAGA
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ANEXO I 
 

 
“LÍNEA LÍMITE MUNICIPAL AIARA/AYALA Y - OKONDO” 
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